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Expediente A/F202409/S 

Procedimiento abierto (contratación no armonizada) 

Servicio de conceptualización del plan de medios, captación y compra de espacio 

publicitario para el evento Talent Arena 2025 

A LA MESA DE CONTRATACIÓN 

INFORME DE VALORACIÓN SOBRE LA JUSTIFICACIÓN APORTADA POR EL 

OPERADOR ECONÓMICO ADSPLANNING, S.L. EN RELACIÓN CON LA PRESUNTA 

TEMERIDAD DE SU OFERTA 

I. ANTECEDENTES 

Primero. El 18 de octubre de 2024, a las 12:05 horas, se llevó a cabo el acto telemático de 

apertura del sobre 3, correspondiente a los criterios de valoración objetivos o evaluables 

de forma automática, en el marco de la licitación mencionada en el encabezamiento de 

este documento.  

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el apartado I.1.B. y I.2. del cuadro de 

características del Pliego de Cláusulas Particulares (en adelante, “PCP”), los criterios de 

valoración objetivos o evaluables de forma automática del procedimiento de referencia 

eran los siguientes: 

“CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN OBJETIVOS O EVALUABLES DE FORMA

AUTOMÁTICA (Hasta un máximo de 50 puntos)

a) Oferta económica (hasta un máximo de 50 puntos)  

  

Se otorgará la máxima puntuación al licitador que formule el precio más bajo que 

sea admisible, es decir, que no sea anormalmente bajo y que no supere el 

presupuesto base de licitación y en el resto de empresas licitadoras la distribución 

de la puntuación se hará aplicando la siguiente fórmula establecida por la 

Instrucción de la Gerencia Municipal y aprobada por Decreto de Alcaldía, de 22 

de junio de 2017, publicado en la Gaceta Municipal del día 29 de junio:  

Presupuesto base de licitación – oferta x Puntos máx. = Puntuación 

resultante Presupuesto base de licitación – oferta más económica 
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Si una entidad licitadora presentara una oferta que iguale el precio de licitación, 

quedará admitida pero no obtendrá ninguna puntuación, por no tratarse de 

ninguna mejora económica. Si una entidad licitadora presentara una oferta 

superior a la del precio de licitación, quedará automáticamente excluida. 

A estos efectos, deberá cumplimentarse el modelo de oferta económica y otros 

criterios automáticos adjunto a los pliegos de la presente licitación.  

I.2. Bajas presuntamente anormales y casos de empate

Si un licitador presentara una oferta que iguale el precio de licitación, quedará 

admitida pero no obtendrá ninguna puntuación, por no tratarse de ninguna 

mejora económica. Si un licitador presentara una oferta superior al precio de 

licitación, quedará automáticamente excluido. 

Se definen los siguientes límites para la consideración de ofertas, en principio, con 

valores anormales o desproporcionados: 

• Un diferencial de 10 puntos porcentuales por debajo de la media de las 

ofertas o, en el caso de un único licitador, de 20 puntos porcentuales 

respecto al presupuesto neto de licitación.  

• Si el número de licitadores es superior a 10, por el cálculo de la media 

de las ofertas se prescindirá de la oferta más baja y/o de la oferta más 

alta si hay un diferencial superior al 5% respecto de la oferta de 

inmediato consecutiva.  

• Si el número de licitadores es superior a 20, por el cálculo de la media 

de las ofertas se excluirá una o las dos ofertas más caras y/o una de 

las dos ofertas más bajas siempre y cuando una con la otra o ambas 

con la que sigue tengan un diferencial superior al 5%.  

De acuerdo con la previsión del artículo 149.4 LCSP, se rechazará la oferta si se 

comprueba que es anormalmente baja porque no cumple las obligaciones 

aplicables en materia de subcontratación, ambiental, social o laboral 

establecidas en el Derecho de la Unión, en el Derecho Nacional, los convenios 

colectivos sectoriales vigentes o por las disposiciones de Derecho internacional 

enumeradas en el anexo V LCSP. 

Asimismo, las ofertas que, de acuerdo con el pliego, puedan ser consideradas 

anormales o desproporcionadas, serán excluidas si, en el trámite de audiencia, se 

evidencia que los salarios considerados a la oferta son inferiores a lo que 
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a) Insuficiente justificación en la asignación y distribución de costes laborales 

El desglose presentado por ADSPLANNING incluye una partida de costes laborales de 

, asignada a perfiles profesionales que, según los pliegos que rigen esta 

licitación, deben contar con un alto grado de cualificación y dedicación específica al 

contrato. Sin embargo, el informe de justificación del valor de la oferta no detalla

adecuadamente cómo estos costes se corresponden con las necesidades y dedicación del 

proyecto. ADSPLANNING justifica el ahorro en mano de obra mediante la implementación 

de tecnologías de automatización, afirmando una reducción del  en horas de trabajo, 

pero sin detallar cómo este ahorro afecta el precio final ni especificar el coste efectivo de 

cada hora de trabajo para cada perfil profesional asignado. Esta falta de concreción, 

teniendo en cuenta que se trata de un contrato con mano de obra intensiva, no permite 

concluir que el valor de la oferta pueda atender de forma efectiva y con los niveles de 

calidad exigidos en la licitación, las obligaciones previstas en el contrato. 

Además, el coste promedio por hora propuesto de  es genérico y no se desglosa 

en función de la dedicación por especialista o categoría de los trabajadores adscritos al 

proyecto, impidiendo que el órgano de contratación pueda determinar si los costes 

asignados podrán atender de forma efectiva y en las condiciones de calidad exigidas en la 

licitación los servicios exigidos.  

Desde una perspectiva de contratación pública, es fundamental que las ofertas sean 

económicamente onerosas, es decir, que presenten una contraprestación económica 

adecuada para la prestación del servicio. Una oferta cuyos precios sean excesivamente 

bajos o que no cubran los costes esenciales de los servicios y salarios comprometidos 

puede carecer de viabilidad real. La falta de onerosidad afecta la estabilidad y calidad del 

servicio ofrecido y puede derivar en incumplimientos contractuales.  

En relación con los descuentos propuestos, analizados en el marco del contrato, 

atendiendo a la globalidad de la oferta presentada y especialmente al riesgo en relación 

con los costes laborales asumidos en la ejecución de este, de acuerdo con la justificación 

aportada por el licitador, no aseguran poder dar cumplimiento a las condiciones del 

contrato, en las condiciones y garantías exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Dado que estos rápeles están sujetos a condiciones específicas (como el volumen de 

inversión y requisitos de costes mínimos por impresión), la disponibilidad de los fondos 

necesarios puede afectar a las obligaciones laborales derivadas de la ejecución del 

contrato.  
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consecución de los objetivos previstos, sino también hacia el cumplimiento de condiciones 

necesarias para alcanzar determinados descuentos. 

Nota adicional: Ninguna de las plataformas presentadas por el licitador en esta 

justificación     fue mencionada en el apartado 

“Herramientas” del plan de medios presentado en su oferta. La omisión de estas 

plataformas, clave en la estrategia de herramientas, indica una falta de alineación y 

planificación adecuada en la ejecución del plan de medios. 

c) Incongruencia en la modalidad de inversión en medios y limitaciones para alcanzar 

los objetivos del proyecto 

De acuerdo con el plan de medios presentado por ADSPLANNING, la inversión en medios 

se plantea como una campaña escalonada, distribuida en paquetes pequeños a lo largo de 

cuatro (4) meses. Esta modalidad de inversión en fracciones relativamente reducidas 

contradice el argumento que esgrime ahora el licitador, de obtener descuentos 

significativos (ráppeles) por volumen, dado que este tipo de acuerdos comerciales se 

aplican exclusivamente a grandes inversiones realizadas de forma continuada y en bloque, 

y no a campañas fragmentadas en intervalos de menor envergadura.  

Adicionalmente, cabe indicar que los pliegos estipulan, como objetivo a alcanzar, la 

obtención de, al menos, 20.000 registros cualificados para un evento de talento digital, 

con un margen máximo de caída del 50% para la conversión de estos registros. La 

propuesta del licitador, al estar estructurada en pequeños paquetes, comportará que la 

campaña deba adaptarse y ser rectificada si los resultados intermedios no cumplen con el 

objetivo de conversión, lo que implica un monitoreo y ajuste constante. Esta condición 

añade complejidad y riesgo en la gestión de la inversión y reduce aún más la viabilidad de 

aplicar rápeles elevados, ya que estos descuentos sólo se obtienen en operaciones de 

mayor volumen acumulado y constancia en la compra de medios, algo incompatible con 

la estrategia de inversión escalonada que plantea ADSPLANNING. 

La falta de congruencia entre la modalidad de inversión escalonada y la obtención de 

rápeles por volumen compromete, por tanto, la credibilidad de la propuesta, así como su 

capacidad para cumplir con los objetivos fijados en el contrato. El enfoque de 

ADSPLANNING no garantiza que la inversión en medios se realice en condiciones óptimas 

para alcanzar los objetivos del evento, lo que pone en riesgo el cumplimiento del proyecto 

en los términos exigidos. 

III. CONSIDERACIONES ADICIONALES 

El presupuesto base de licitación de esta licitación se estableció en DOSCIENTOS CINCO 

MIL SETECIENTOS EUROS (205.700,00.-€). Esto es, CIENTO SETENTA MIL EUROS 
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al plan de medios: importe máximo de 35.500 € (los licitadores debían presentar una 

oferta a la baja). 

La oferta del licitador es de 126.000.-€, por lo que incumple absolutamente las 

condiciones de la licitación, ya que únicamente puede atender a la primera partida 

(inversión, que no puede ser objecto de baja) dejando a cero los otros precios. 

La oferta relativa a las partidas indicadas en el punto c. se han ofertado a cero euros. En 

este sentido, no puede ser admitida una oferta que no sólo incumple las condiciones 

previstas en la licitación para realizar la oferta económica, sino que presupuesta sus 

servicios de forma gratuita. La prestación de servicios a cero no sólo incumple con las 

normas reguladoras de la licitación, sino que vulnera la LCSP, teniendo en cuenta que en 

la prestación de servicios no se cumplirán con las obligaciones previstas en el convenio 

regulador correspondiente, ya que se prestarán servicios sin coste, gratuitos; actuación 

expresamente prohibida en contratación pública.  

Visto lo anterior, además de todo lo analizado en relación con la justificación de la presunta 

temeridad de la oferta de ADSPLANNING, debemos tener en cuenta que ésta habría 

presentado una oferta de 0.-€ por los servicios indicados. 

Una oferta con un precio de cero es inviable e imposible de cumplir, y que vulnera la 

normativa de contratación pública y la normativa laboral aplicable a la prestación de los 

servicios. La LCSP establece que las ofertas deben ser viables, económicamente 

sustentables y que el adjudicatario debe ser capaz de ejecutar el contrato de acuerdo con 

las condiciones establecidas sin incurrir en pérdidas económicas y, en todo caso, en 

cumplimiento de los requerimientos previstos en el pliego regulador de la licitación. 

La presentación de ofertas a "precio cero" o "precio simbólico" debe conllevar la exclusión 

del licitador, por no cubrir los costes básicos de la ejecución del contrato, ya que una oferta 

de este tipo no puede asegurarse su viabilidad ni el cumplimiento de los requisitos técnicos 

del contrato, ni las obligaciones laborales asociadas al mismo. 

La presentación de esta oferta a precio cero, además, debe considerarse contraria a los 

principios de transparencia, igualdad y libre competencia recogidos en el artículo 1 de la 

LCSP, ya que puede ser interpretada como una maniobra anticompetitiva, generando una 

ventaja desleal frente a los otros licitadores. Una oferta de 0.-€ no solo es insostenible, 

sino que también pone en riesgo la igualdad de trato y distorsiona el proceso competitivo. 
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IV. CONCLUSIONES 

La documentación aportada por la empresa ADSPLANNING no justifica el bajo valor de la 

oferta, no acreditando el cumplimiento efectivo de las obligaciones del contrato y de los 

costes asociados a su ejecución. 

  

Por ello, la oferta presentada por el licitador es anormalmente baja, no quedando 

justificado su valor en el marco de las obligaciones del contrato. 

La oferta de ADSPLANNING presenta deficiencias significativas que justifican su 

exclusión en esta licitación; y, en concreto, como resumen de lo más arriba expuesto: 

• La justificación de costes laborales no se adecúa a la previsión de los trabajos previstos 

en el contrato. La agencia no detalla cómo el ahorro  en mano de obra por 

automatización impacta en el precio final.  

• No queda acreditado el valor de la oferta, en relación con los costes asociados a la 

prestación del servicio, impactando en la onerosidad de la oferta; aspecto esencial para 

garantizar un servicio sostenible y evitar riesgos contractuales.  

• El cálculo de los rápeles se basa en descuentos atípicos y con condiciones difíciles de 

alcanzar para una inversión en medios fragmentada. ADSPLANNING apoya su 

propuesta en acuerdos con plataformas, pero cada una impone restricciones que 

limitan el acceso al descuento máximo. Además, estas plataformas no abarcan varios 

de los formatos incluidos en el plan de medios y no son mencionadas en la sección de 

“Herramientas” del plan, lo cual cuestiona la coherencia entre la propuesta de medios 

y las capacidades reales de las plataformas.  

• La inversión fragmentada en paquetes pequeños durante cuatro (4) meses es 

incompatible con la obtención de rápeles significativos, que requieren grandes 

volúmenes continuos. Esta estructura de inversión añade incertidumbre y riesgo y 

complica el cumplimiento de los objetivos, al requerir ajustes frecuentes según el 

rendimiento de cada fase. 

• Adicionalmente, cabe indicar que la oferta económica presentada por el licitador 

incumple gravemente las condiciones de la licitación y del contrato. En la oferta 

económica no consta importe destinado a los servicios necesarios exigidos en el 

contrato, por lo que ha de considerarse que estos servicios se prestarán a un coste 

cero. Esta oferta contraviene los principios reguladores de la contratación pública, del 

pliego y las condiciones laborales mínimas que deben salvaguardarse en contratos de 

prestación de servicios. 
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• Debe añadirse que la viabilidad económica de una oferta es un elemento fundamental 

para garantizar el éxito del contrato, así como su adecuación a las condiciones técnicas 

exigidas en la licitación. La presentación de una oferta gratuita o simbólica es 

inconsistente con estos principios, ya que no ofrece garantías de que el contratista 

pueda ejecutar sus obligaciones contractuales sin incurrir en pérdidas o deficiencias, 

siendo, además, contraria a la LCSP. 

De acuerdo con lo anterior, SE CONCLUYE: 

1. Que el licitador no ha justificado el bajo precio de su oferta, en relación con el 

cumplimiento de las condiciones del contrato. 

2. Que debe rechazarse la oferta, ya que incumple con las obligaciones exigidas en el 

pliego regulador de la licitación, en relación con la oferta relativa a los servicios, en este 

sentido, una oferta a precio cero no puede ser admitida y debe ser considerada 

económicamente insostenible y contraria a los principios de contratación pública y no 

garantizar la correcta ejecución del contrato.  

3. Que se propone la exclusión de la oferta presentada por la empresa ADSPLANNING 

por contener valores anormalmente desproporcionados y considerarse, asimismo, 

contraria a las condiciones exigidas en la licitación e inviable desde un punto de vista 

económico y contraria a los principios de la LCSP. 

En Barcelona, a 8 de noviembre de 2024 

Marcos Morcate  Victor Solanas 

Marketing Coordinator de MWCapital Head of Digital Operations de MWCapital 




